
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia – Piso 6º  
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:        ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO.  

DEMANDANTE: WISTÓN LÓPEZ PEINADO. 

DEMANDADO:   MARLA PÉREZ CAMELO. 

RADICACIÓN:    2000131100032021-00254-00. 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, solicita se de aplicación a la 

sanción consagrada por el artículo 78-14 C. G. del P., toda vez que revisada 

la consulta de procesos de la página web de la Rama Judicial, se verifica que 

la parte demandada contestó la demanda sin poner en conocimiento del 

apoderado judicial mediante correo electrónico consignado previamente en la 

misma. 

 

El parágrafo artículo 9 Decreto 806 de 2020 dispone “Cuando una parte acredite 

haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 

procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del 

traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente.”, norma declarada con exequibilidad condicionada, en el 

entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje 

 

Afirma el peticionario que la parte demanda no remitió copia del memorial de 

contestación de la demanda, no obstante revisada la actuación advierte el 

despacho que a folio 20 del memorial de contestación de la misma, se 

evidencia el acta de envío y entrega de correo electrónico remitido al 

destinatario adriana.069@hotmail.com el 1 de octubre de 2020 a las 15:20, 

con acuse de recibido en la misma fecha a las 15:26, dirección electrónica del 

demandante WISTON LÓPEZ PEINADO, según consta en el acápite de 

notificaciones de la demanda.  
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En ese ese orden de ideas, es claro para el despacho que el memorial que el 

togado afirma no fue enviado a la contraparte, fue recibido por el demandante 

en la fecha antes indicada, de manera que no hay lugar a la imposición de la 

sanción pretendida. 

 

Como quiera que se acredita haber enviado el  memorial de contestación de 

la demanda al demandante, se prescinde del traslado de las excepciones de 

mérito propuestas de conformidad a lo dispuesto por el parágrafo artículo 9 

Decreto 806 de 2020.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado ORDENA: 

 

PRIMERO: NEGAR la sanción solicitada por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR del traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por la demandada de conformidad a lo dispuesto por el parágrafo 

artículo 9 Decreto 806 de 2020.  



20001311000320210025400 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 A.A.C.  

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Milena Saavedra Martínez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
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